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De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se fija el presente estado de forma permanente para su consulta en linea en la página 

web de la Rama Judicial.

2022-00089 EJECUTIVO DENSEL ALEJANDRO CASTAÑO BERMÚDEZ MEDIDA CAUTELAR INADMITE DEMANDA 13/07/2022

13/07/2022

2022-00077
RENDICIÓN PROVOCADA CDE 

CEUNTAS
OLGA LUCÍA CASTAÑO BERMÚDEZ Y OTRO MEDIDA CAUTELAR INADMITE DEMANDA 13/07/2022

2022-00079 DIVISORIO ALBA ROSA QUICENO MONTOYA MARIA MAGONOLIA  QUICENO RECHAZA DEMANDA

ESTADO  No. 70                           

13/07/2022

No. Proceso Clase proceso Demandante Demandado Descripcion Fecha auto

2022-00076 SUCESIÓN RUBIELA VALENCIA BEDOYA SANDRA MILENA SEPULVEDA INADMITE DEMANDA

FECHA 14/07/2022

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS


